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"SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DOMICILIARIA DE 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES POR INFRACCIONES 
DIGITALES Y MANUALES" 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

ARTÍCULO 1º.· DISPOSICIONES GENERALES: 

1.1.- OBJETO DE LOS PRESENTES PLIEGOS: El objeto de los presentes Pliegos es establecer los 

derechos y obligaciones que tienen la Municipalidad de Lanús, las empresas que se presentan 

como oferentes y quien resulte adjudicatario del servicio que se licita. 

1.2.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El objeto de la presente Licitación Pública es la 

contratación del: "Servicio de Distribución Domiciliaria de Notificaciones, Citaciones por 

infracciones digitales o manuales" en las siguientes cantidades: 

* Cincuenta y Siete mil Quinientas (57.500) Notificaciones

* Treinta y Un mil Doscientas Cincuenta (31.250) Citaciones a Comparecer

1.2.1.- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y PRODUCTOS: 

1.2.1.1.- Notificaciones: consistente en la entrega de la pieza encomendada en la modalidad de 

bajo puerta. 

1.2.1.2.- Citaciones a Comparecer: con Acuse de Recibo. Dicho servicio deberá asimilarse a las 

"comunicaciones epistolares con notificación fehaciente" que, según Artículo 35º de la Ley 

Provincial N° 15.002, modificatorio del inciso c) del Artículo 35º de la Ley Provincial Nº 13.927, 

será "cuando cumplan con los requisitos de aviso de retorno con firma de recepción del 

habitante del domicilio de acuerdo al inciso b) del presente (domicilio fiscal) o por declaración 

jurada del empleado postal, debiéndose también contar con copia de lo remitido con confronte 

del agente postal garantizando que el contenido remitido sea copia fiel". 

Las empresas oferentes realizarán una visita al domicilio epistolar y, en caso de no recibir 

respuesta al llamado, dejarán el aviso de visita correspondiente manteniendo la pieza a 

disposición del destinatario, hasta proceder a la segunda visita. 

En la segunda oportunidad con idéntico resultado dejarán y la retornarán al remitente 

certificando el empleado postal actuante el motivo de la notificación fallida. Esta certificación 

deberá ser inserta al pie de la Citación en lugar dispuesto al efecto. 

La base de datos que comprende las notificaciones o citaciones se entregará compaginada para 

la respectiva impresión sin necesidad de configuración adicional alguna. 

El Municipio entregará al Adjudicatario los modelos de Notificaciones y Citaciones dorso y 

reverso en ocasión de haberse cumplido todos los requisitos contractuales. 

Tanto las Notificaciones como las Citaciones a comparecer, la impresión se realizará en hojas 

tamaño oficio que deberán ser provistas por el adjudicatario. La impresión se realizará en dos 

(2) hojas tamaño Legal a fin de incluir al pie la notificación del destinatario o las demás

circunstancias ya detalladas. En las Notificaciones, una hoja será entregada al destinatario o

fijada en el domicilio, en tanto la segunda con las constancias de atributos del domicilio, será

entregada al Municipio a fines de su archivo. En las Citaciones a Comparecer, serán archivadas

convenientemente como se menciona en la Memoria por el Adjudicatario. Se requiere al menos,

hojas de 80 g/m2. Según los diseños que se anexan.





"SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DOMICILIARIA DE 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES POR INFRACCIONES 

DIGITALES Y MANUALES" 

ARTÍCULO 3°.-VALOR DE LA LICITACIÓN: 
El valor de la presente Licitación se fija en la suma de pesos CIENTO DIECINUEVE 
MILLONES VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 75/100 ($ 119.027.968,75) 

ARTÍCULO 4º.- GARANTÍAS: 
º 

Según lo establecido en el Artículo 6 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
Asimismo, cuando los Oferentes pretendan garantizar su Oferta mediante la presentación de 
Póliza de Seguro de Caución, ésta podrá ser presentada con anticipación para su visado previo. 
Dicha presentación podrá efectuarse desde el momento disponibilidad para retiro de los Pliegos 
de Bases y Condiciones de la Licitación, hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha fijada 
para la apertura de las propuestas. 
La visación sólo se realizará cuando en la Póliza se cumplimenten los requisitos exigidos en la 
Documentación de la Licitación, en caso contrario, será rechazada no habilitando su 
presentación como Garantía de Propuesta. 
El visado o rechazo se efectuará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de presentada. 
El trámite previsto es optativo, pudiendo los Oferentes efectuar la presentación de sus 
Propuestas sin el visado previo, pero en el caso que la Póliza de Seguro de Caución no se ajuste 
a lo exigido en los Pliegos de Bases y Condiciones se devolverá en el acto la Propuesta al 
interesado, sin derecho a reclamo alguno. 

ARTÍCULO 5º.- OFERTAS: 
5.1.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN: La contratación que se licita se contratará por el sistema de 
precios unitarios. El Oferente efectuará sus propios cómputos y presupuestos cuya suma total 
resultará el valor del servicio terminado completo con la entrega de la correspondencia según 
lo requerido por la Municipalidad. 
Los cómputos y precios de los trabajos y suministros para que el servicio quede concluido de 
acuerdo a los Pliegos y especificaciones serán de exclusiva apreciación de los Oferentes. No se 
reconocerán mayores valores sea por error de cómputo; interpretación de la documentación, 
de los suministros a entregar; de los trabajos a realizar o de condiciones económicas generales 
no previstas en el transcurso del cumplimiento de la contratación. 

5.2.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Las Ofertas se presentarán en el lugar 
designado en el Decreto de Llamado a Licitación, hasta la fecha y hora indicadas para el Acto de 
Apertura. Las Ofertas que se presentaren con anterioridad al día de la Apertura de la Licitación, 
se entregarán en la Dirección General de Compras dentro del horario administrativo emitiendo 
la Administración recibo pertinente. 
No se admitirán Ofertas enviadas por correo o cualquier otro tipo de servicios de encomiendas 
o entregas. Las Ofertas que fueren entregadas fuera de la fecha y horas indicadas no serán
consideradas y se rechazarán sin apertura de ninguno de los sobres que las conformaran.

La presentación se efectuará acorde a lo establecido por el Artículo 13º del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales; asimismo se solicita presentar: 

5.3.- El SOBRE Nº 1.-
1) Constancia de retiro de los Pliegos.
2) Declaración del Oferente aceptando la jurisdicción de los Tribunales del Departamento

Judicial de Avellaneda - Lanús para cualquier controversia que pudiffe uscitarse
renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que p

�

r cu ilquie motivo 
pudiere corresponderle. 
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LICITACIÓN PÚBLICA N°88/23

“SERVICIO  DE DISTRIBUCIÓN DOMICILIARIA DE 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES POR INFRACCIONES DIGITALES O MANUALES 
Y CARTAS DOCUMENTO 2023”

CIRCULAR ACLARATORIA N° 1

Se informa a los interesados en ofertar en la licitación del epígrafe, las siguientes 
modificaciones que se han realizado en el texto del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, a saber:

1- MEMORIA DESCRIPTIVA: 3er. Párrafo – 1er. Renglón debe suprimirse las 
expresiones ”de entrega bajo puerta”

2- MEMORIA DESCRIPTIVA: 4to. Párrafo – 1ro y 2do Renglón suprimir las 
expresiones “bajo puerta”

3- ARTÍCULO 1.2.1.1. Deberá leerse: “Notificaciones: consistente en la entrega 
en el domicilio indicado en el anverso de la pieza encomendada.” Se suprime 
las expresiones: “en la modalidad de bajo puerta o buzón exclusivamente.”

4- ARTICULO 1.2.1.3. Citaciones con Acuse de Recibo: 4to. Párrafo deberá 
leerse: “En las Notificaciones y las Citaciones con Acuse de Recibo, la 
impresión se realizará en hojas tamaño Oficio que deberán ser provistas por el 
Adjudicatario. En ambas modalidades la impresión se realizará en dos (2) hojas 
tamaño Oficio a fin de incluir al pie los datos solicitados en las Notificaciones ya 
detallados dejando una copia en el domicilio en tanto la segunda será objeto 
del escaneo y archivo que abajo se detallan. Para el caso de las Citaciones con 
Acuse de Recibo, la primera copia será entregada al destinatario o fijada en el 
domicilio, en tanto la segunda con las constancias del modo de acuse logrado 
será objeto de inserción en el Sistema de Control de Infracciones Digitales 
mediante escaneo u otras modalidades que, en adelante, cumplan esta 
finalidad.” La escritura siguiente: “A fines del archivo de los originales………” 
continúa incambiada.

5- ARTÍCULO 5.3. El sobre N° 1, se suprime el acápite 5).
 

GOGGIA 
Martin Antonio

Firmado digitalmente por 
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Fecha: 2023.11.07 15:51:33 
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Municipalidad de Lanús

Razón Social:
Domicilio:

1° Llamado 

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA 88/2023

Fecha de Impresión 31/10/2023
Página 1 de 1

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

BLUE MAIL S.A.  (2-5,496)
AV. J.M.MORENO 1,644 Localidad: CAPITAL FEDERAL
4-921-0234
ELIANA@BLUEMAIL.COM.AR

120 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA PARCIAL

302 - SECRET. DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUST

30 Días, CORRIDOS
5-3517Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 09/11/2023 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

U.315.101.00004 CARTAS SIMPLES1   57,500

SEGÚN PLIEGOS

.

U.315.101.00017 CITACIONES A COMPARECER2   31,250

SEGÚN PLIEGOS

.

Total:

Total de pesos:

($ )
Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de 
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE 
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA 
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el 
mismo acto de apertura.

FECHA:__________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE




